RES. 1725/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001775, Ent. N° 2105/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) - Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT), relacionadas con la Licitación Pública Nº 4/2018, para  la contratación del servicio de mantenimiento para dicho Instituto, por el plazo de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por la Dirección del INOT de fecha 12 de enero de 2018, se dispuso reducir los plazos de la publicación del mismo, por razones de necesidad de los Servicios;
2) que cumplidos los trámites de estilo (publicacio​nes e invitaciones), al acto de apertura, realizado con fecha 25 de enero de 2018, se presentaron las firmas: Roda Limitada y Varinter Sociedad Anónima Se deja constancia en el Acta, que la firma Roda Ltda. observó que las tareas de cableado estructural, está inserto en las tareas descritas para el rubro elec​tricidad, por lo que acreditando la antigüedad para electricidad, no se requiere acreditarla para cada tarea dentro del rubro que se trate, y si se quisiera exigir antigüedad específica para las tareas de cableado estructural se estaría vio​lando el principio de igualdad y concurrencia de oferentes;
3) que con fecha 2 de febrero de 2018, la Comisión Asesora de Adjudicaciones le otorgó un plazo de 48 horas a la firma RODA Limitada, solicitándole “ampliación de información de las mismas referencias documentadas, donde no está implícito la tarea de cableado estructurado”, señalando que” en el caso de la referencia del Hospital Pereira Rossell, puede presentar sub contrataciones que haya realizado la empresa como lo aclara el Pliego”;
4) que una vez remitida la documentación solicitada en tiempo y forma, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, sugirió desestimar la oferta de RODA Limitada ya que, a pesar de ser la que cotizó  menor precio y de haber presentado las dos referencias documentadas, tal como solicita el Pliego, no  detalló en una de ellas la realización de cableado estructurado, siendo este un requisito exigido en forma explícita, y solicitada la ampliación de la información, la firma no aporto elementos válidos o aclaratorios;
5) que habiéndose consultado respecto a si sería válido desestimar la oferta de Roda Ltda., por no cumplir la firma los requisitos mínimos exigidos, según lo solicitado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en Sesión de fecha 21 de marzo de 2018, este Tribunal acordó que no le correspondía, pronunciarse sobre el mismo en esa etapa del procedimiento, debiendo, sin perjuicio, ceñirse a lo establecido en el Pliego que rigió el llamado, en especial, el Artículo 10 del mismo;
6) que con fecha 11 de abril del corriente, la referida Comisión sugirió descartar la oferta de RODA Limitada,  por no cumplir la empresa con la documentación respaldante de su experiencia en cableado estructurado, sanitaria, electricidad y reparaciones generales, y adjudicar el llamado a la firma Varinter S.A.;
7) que se adjunta Documento de Afectación Nº 0133 de fecha 13.4.2018, con cargo al Inciso 29 ‘ASSE’, UE 009 ‘Servicio Nacional de Ortopedia y Traumatología’, Financiamiento 12, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 271, por un total nominal $ 12:725.000;
8) que de las actuaciones remitidas surge que  la Administración actuante, efectuó el control previsto en el Artículo 46 del TOCAF;
9) que por  Resolución adoptada por la Dirección del INOT de fecha 12.4.2018, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, se adjudicó el llamado a la firma Varinter S.A, por un total anual de  hasta 25.000 horas, lo que asciende a $ 12:725.000, más impuestos, actualizable de acuerdo con el Pliego,  por el plazo de un año;
CONSIDERANDO: 1) que respecto a la observación efectuada por la firma Roda Ltda., en el Acta de apertura (Resultando 2) se entiende que de acuerdo con el Artículo 10 del Pliego, debió plantearse en forma escrita por la firma al Organismo, en oportunidad de tomar conocimiento del Pliego de Condiciones que rigió el procedimiento licitatorio, al haberse establecido en el mismo la exigencia de la antigüedad en la tarea de cableado estructurado, y por otra la observación tiene aspectos de índole técnica que exceden la competencia de este Tribunal;

2) que sin perjuicio,  se constata que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es inexistente, no correlativa y/o discontinua, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total anual de $ 12:725.000 más impuestos y ajustes correspondientes, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como del cumplimiento de  lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;                 
2) Téngase presente lo expuesto en los  Considerandos 1)  y 2);

3) Comuníquese al Contador Delegado;  
4) Devuélvase las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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